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Complemento al Contrato 
No. MP-1121-2025 

 
CONTRATANTE: MUNICIPIO DE PALMIRA 
 
CONTRATISTA: NADIA MARSELA PACHECO ALVAREZ 
 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES INSTITUCIONALES PARA LA COMUNICACIÓN PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA" 
 
VALOR: DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12000000) M/CTE. 
 
El (La)  suscrito (a)  Director de Comunicaciones Carlos Andrés Arias Mejía, identificado con la C.C. 1113625119, en  
ejercicio de la delegación otorgada mediante Decreto No. 584 del 05 de Junio de 2024, por el Alcalde Municipal quien 
obra en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y la Normatividad Legal vigente que reglamenta el 
proceso Contractual Administrativo, específicamente lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación de la 
administración pública; Ley 80 de 1993 y sus Decretos reglamentarios y quien  en adelante se denominará EL 
MUNICIPIO, por una parte, y por la otra NADIA MARSELA PACHECO ALVAREZ de C.C. 1126599947 de Madrid 
(España), dirección CARRERA 30H 4 47 de Palmira (Valle del Cauca), TEL 3013847584, email: 
nadiapacheco03@hotmail.com y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido la 
celebración del presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, con  observancia del trámite de contratación 
directa  previsto en la Ley 80 de 1993, en el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, en el Artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Único Reglamentario 1082 de Mayo 26 de 2015, y en las cláusulas que a continuación se 
enuncian:  
 

CLÁUSULAS 
 
CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL 
PROYECTO "MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES INSTITUCIONALES PARA LA COMUNICACIÓN PÚBLICA 
EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA". CLÁUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DE LAS PARTES: a) OBLIGACIONES 
GENERALES DEL CONTRATISTA: Constituyen las obligaciones generales para el contratista: A) Utilizar todos sus 
conocimientos e idoneidad en la ejecución del presente contrato, comprometiéndose a tramitar y entregar los productos 
y actividades que hacen parte del presente contrato con calidad y oportunidad. B) Presentar los informes requeridos 
por el contratante para el seguimiento de las tareas encomendadas. Una vez finalice el objeto del contrato, el contratista 
deberá entregar al supervisor, un informe de las actividades realizadas durante su ejecución indicando los asuntos 
asignados, tramitados y pendientes por resolver, así como los archivos físicos y magnéticos que se hubieren generado 
durante la ejecución del mismo. C) Manejar la documentación a su cargo de conformidad con normativa vigente, 
aplicando los instructivos correspondientes al Sistema de Gestión de Calidad y el Modelo Estándar de Control Interno 
adoptado por la Entidad, organizando los documentos físicos correspondientes a su labor, atendiendo la normatividad 
según la Ley General de Archivo y efectuar la entrega de la misma al supervisor del contrato, aplicando los formatos 
adoptados por la Entidad. D) El contratista se compromete a cumplir con las normas y procedimientos sobre el Sistema 
de Gestión de Seguridad Social y Salud en el trabajo de la Entidad. Si en el desarrollo del objeto contractual se realizan 
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actividades de campo y/o visitas a obras, el contratista, a sus expensas, deberá dotarse y acudir a estos lugares con 
los implementos de seguridad industrial mínimos requeridos, tales como casco, botas, gafas protectoras, etc. E) En el 
evento en que el contratista al momento de suscribir el presente contrato pertenezca al régimen tributario de no ser 
responsable de IVA y durante la vigencia del mismo adquiera la obligación de inscribirse en el régimen como 
responsable de IVA, se compromete a realizar cambio de régimen ante la DIAN dentro de los términos que otorga la 
ley y a reportar dicha situación al contratante para lo cual aportará el RUT actualizado, lo anterior de conformidad con 
normativa vigente aplicable. F) El contratista se compromete a mantener actualizados todos sus documentos en la 
Entidad, especialmente el RUT. G) Velar por el buen uso de los bienes entregados por el supervisor o el contratante 
para realizar sus actividades. H) Reportar al contratante el número de cuenta bancaria de ahorro o corriente, donde se 
le ha de consignar el pago derivado de la ejecución del presente contrato. I) Cumplir con la política de seguridad de la 
información establecida por la Entidad, con el fin de garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 
información bajo su responsabilidad. J) Mantener actualizado el registro en los sistemas de información del contratante 
en tiempo real, cuando a ello hubiere lugar. K) Toda información o formatos generados por el contratista son propiedad 
de la Alcaldía de Palmira. L) Cumplir durante el desarrollo del objeto contractual, cuando se requiera utilizar dispositivos 
y/o equipos tecnológicos personales o de la administración, con que todo software y herramientas utilizadas e 
instaladas en la ejecución de sus obligaciones no vulneran ninguna normativa, contrato, derecho, interés, patentes, 
legalidad o propiedad de tercero, y que por el contrario todo lo utilizado este debidamente licenciado. M) Cumplir con 
las estrategias, políticas y actividades en materia de transparencia, integridad, prevención y detección de la corrupción 
y ante cualquier conocimiento de hechos que atente contra este principio, lo hará conocer al contratante. N) Divulgar 
y aplicar la política ambiental, de seguridad y salud ocupacional establecida por el contratante, al ejecutar sus 
actividades o servicios sin crear riesgo para la salud, la seguridad o el ambiente. El (la) contratista deberá tomar todas 
las medidas conducentes a evitar la contaminación ambiental, la prevención de riesgos durante la ejecución de sus 
operaciones o actividades y cumplirá con todas las leyes ambientales, de seguridad y salud ocupacional, aplicables. 
El (la) contratista no dejará sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna o salud humana, ni contaminará la 
atmósfera, el suelo o los cuerpos del agua. La violación de estas normas se considerará incumplimiento grave del 
contrato, y el contratante podrá aplicar la cláusula penal o multas a que hubiere lugar, sin perjuicio de las demás 
acciones legales o sanciones que adelante la autoridad o ente competente de orden Municipal o Nacional. Ñ) Cumplir 
con el pago de los aportes al sistema de integral de seguridad social en salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, cuando a ello haya lugar de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002. O) 
Para la suscripción del presente contrato se debe presentar a la dependencia el certificado donde conste la práctica 
del examen médico pre ocupacional vigente, en los términos establecidos por el Decreto 1072 de 2015. 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: El contratista bajo su plena responsabilidad y autonomía y en cumplimiento del 
objeto descrito, cumplirá́ con las siguientes actividades: 1) Prestar servicios profesionales para el diseño de estrategias 
y montaje de productos que aporten a la presentación de resultados de la gestión pública de la Alcaldía de Palmira a 
la ciudadanía., 2) Apoyar la recolección y procesamiento de material comunicativo de las diferentes depedencias 
adscritas a la Administración Municipal para rendir cuentas a la ciudadanía de las inversiones gubernamentales., 3) 
Apoyar los eventos institucionales programados por la Administración Municipal., 4) Las demás actividades que estén 
relacionadas con el objeto contractual y que se requieran por el supervisor. b) OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: 
Constituyen las principales obligaciones del Municipio: 1) Tramitar las apropiaciones presupuestales que se requiere 
para solventar las obligaciones que hayan surgido como consecuencia de la suscripción del presente objeto. 2) 
Desembolsar al contratista el valor del contrato, en la forma y plazos estipulados. 3) Ejercer el control de la ejecución 
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del contrato por intermedio del supervisor. 4) Verificar la afiliación y pago oportuno y completo de los aportes al sistema 
de seguridad social integral en salud y pensión cuando a ello hubiere lugar. 5) Verificar el cumplimiento del objeto 
contractual y de las obligaciones contraídas por las partes. 6) Elaborar la certificación del cumplimiento y/o recibo a 
satisfacción del objeto contractual, con el fin de proceder al pago correspondiente. 7) Exigir al contratista la ejecución 
idónea y oportuna del objeto contratado. CLÁUSULA TERCERA - VALOR Y FORMA DE PAGO: Para efectos fiscales 
y legales el valor del presente contrato es de DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12000000) M/CTE, valor definido 
teniendo como base el valor con IVA incluido, no obstante, el pago del servicio se realizará conforme a lo que 
legalmente se encuentre vigente mientras subsista la exención del IVA. Forma de pago: El Municipio de Palmira 
cancelara en ACTAS PARCIALES. La cancelación de los recursos se efectuará previo cumplimiento de los trámites 
administrativos a que haya lugar: i) Informe de actividades con el visto bueno del supervisor del contrato. ii) Factura 
con el cumplimiento de los requisitos legales. iii) Acreditación de encontrarse a paz y salvo por concepto de aportes al 
sistema integral de seguridad social y parafiscales. El desembolso se realizará con un plazo de 30 días contados a 
partir de la radicación de la correspondiente facturación y recibo a satisfacción parcial o final por parte del supervisor 
del contrato y de la certificación que acredite el pago por parte del contratista de las obligaciones al sistema general 
de seguridad social (salud, pensiones y riesgos profesionales) y aportes parafiscales (cajas de compensación familiar, 
SENA e ICBF). Todo pago a que se obliga el Municipio de Palmira en virtud del contrato que se celebre, se sujetará a 
las apropiaciones y disponibilidades presupuestales correspondientes y a la situación de recursos del Programa Anual 
Mensualizado de Caja — PAC. Tributos: Se cobrarán todos los tributos legales de orden Nacional, Departamental y 
Municipal a que haya lugar. PARÁGRAFO: Para cumplir con las obligaciones fiscales que ordena la ley, el 
CONTRATANTE efectuará las retenciones que surjan del presente contrato, cuando a ello haya lugar, las cuales 
estarán a cargo del CONTRATISTA. CLÁUSULA CUARTA - VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO: El Plazo de ejecución del contrato será contado a partir de la suscripción del acta de inicio y hasta el día 
treinta (30) de mayo de 2025. CLÁUSULA QUINTA. — SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LA APROPIACIÓN 
PRESUPUESTAL: Las erogaciones que se causaren a favor del Contratista con cargo al presente contrato se 
atenderán con cargo al Rubro 2.3.2.02.02.008 - Servicios prestados a las empresas y servicios de producción, según 
certificado de disponibilidad presupuestal No. 1337 del seis (06) de marzo de 2025 por valor de DOCE MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($12000000) M/CTE, expedido por la Secretaría de Hacienda Municipal, correspondiente a la presente 
vigencia fiscal. No obstante, lo anterior la entrega de la suma a que el MUNICIPIO DE PALMIRA queda obligado en 
virtud de este contrato, se subordina a la apropiación y disponibilidad presupuestal correspondiente y a la programación 
anual de caja (PAC). CLÁUSULA SEXTA - GARANTÍAS: De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, 
artículo 2.2.1.2.1.4.5. No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas 
en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria y la 
justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos. En cumplimiento de la anterior 
disposición, el Municipio de Palmira deja de presente que el contratista tendrá la absoluta responsabilidad en la 
ejecución de todas las actividades necesarias para la total y cabal ejecución del objeto contractual, considerando todos 
los aspectos técnicos, jurídicos, económicos y del mercado para evitar la ocurrencia de situaciones y materialización 
de riesgos que afecten la cabal ejecución del contrato y la permanencia de la ecuación contractual durante toda la 
vigencia del contrato, y en tal evento, serán de su cargo y responsabilidad los costos que esto conlleve, con excepción 
de situaciones de fuerza mayor y/o caso fortuito y en todas aquellas situaciones donde el contratista demuestre que 
no tuvo responsabilidad. Para ello, el contratista debe presentar informes de gestión por cada cuenta de cobro 
radicada, así como también siempre que el supervisor o el ordenador del gasto lo requieran y colaborar con la gestión 
de las actividades propias del contrato en procura del cumplimiento de la necesidad de la Administración Pública. 
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CLÁUSULA SEPTIMA - OBLIGACIÓN DE PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. El 
CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad 
Social Integral y parafiscales; así mismo este requisito deberá acreditarse para la realización de cada pago derivado 
de este contrato conforme lo dispone el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. PARRAGRAFO – NO RELACIÓN 
LABORAL: De conformidad con el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en ningún caso el presente contrato 
de prestación de servicios generará relación laboral y, por consiguiente, el CONTRATISTA no tiene derecho a reclamar 
al Municipio ningún tipo de prestación, de tal manera que la única retribución con motivo de este compromiso es el 
pago de los honorarios pactados. CLAUSULA OCTAVA - LUGAR DE EJECUCIÓN: Se señala como lugar de 
ejecución, el Municipio de Palmira, Departamento del Valle del Cauca. CLÁUSULA NOVENA - SUPERVISIÓN: El 
control y vigilancia de la ejecución de las actividades a través estará a cargo de quien ejerza el cargo del ORDENADOR 
DEL GASTO o quien designe el mismo mediante Acto Administrativo, quien tendrá a cargo las funciones 
señaladas en la Ley 1474 de 2011 y la previstas en el Manual de Contratación del Municipio. CLÁUSULA DECIMA - 
MODIFICACIONES AL CONTRATO: Cualquier modificación al presente contrato deberá hacerse por escrito. 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - APLICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: EL CONTRATANTE 
podrá aplicar las cláusulas de interpretación, modificación, terminación unilateral y caducidad al presente contrato 
según lo estipulado en el inciso 2º del artículo 14, artículos 15, 16, 17 y 18 de la ley 80 de 1993, el artículo 17 de la ley 
1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas reglamentarias, complementarias y concordantes. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: EL CONTRATANTE podrá 
disponer la terminación anticipada del contrato en los siguientes eventos: 1)-Por mutuo acuerdo de las partes.  2) 
Cuando las condiciones contractuales o las circunstancias que dieron lugar al nacimiento del contrato hayan variado 
sustancialmente de tal manera que su ejecución resulte imposible, innecesaria y/o inconveniente a juicio de la 
ENTIDAD. 3) Cuando exista un detrimento patrimonial sobreviniente de EL CONTRATANTE que se genere por la 
exigencia de continuar desarrollando el objeto contractual celebrado. 4) Cuando el objeto contractual desaparezca o 
cuando no exista una actividad claramente definida que permita identificar una obligación por ejecutar a cargo del 
CONTRATISTA.  5) Por decisión unilateral de EL CONTRATANTE en el caso de incumplimiento por parte del 
CONTRATISTA, de conformidad con lo previsto en la cláusula décima cuarta del presente contrato. 6) Cuando el 
término de suspensión exceda del límite previsto en el presente contrato. 7) Por la inclusión del CONTRATISTA, algún 
miembro de su personal o de lo dispuesto para la ejecución del contrato, en listas nacionales o extranjeras conformadas 
por personas proscritas debido a lavados de activos, narcotráfico o terrorismo. 8) Por las demás establecidas en la ley.  
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: El Municipio de Palmira podrá declarar la 
caducidad del presente contrato cuando se presenten hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a 
cargo de LA CONTRATISTA que afecten en forma grave y directa la ejecución del contrato y se evidencie que puede 
generar su paralización (Artículo 18 de la Ley 80 de 1993). Igualmente de conformidad con el inciso 2 del numeral 5 
del artículo 5 de la citada Ley 80 de 1993, dará lugar a la declaratoria de caducidad del contrato el incumplimiento de 
la obligación de informar inmediatamente al Municipio de Palmira, sobre la ocurrencia de peticiones o amenazas de 
quienes actúan por fuera de la Ley, con el objetivo de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho y por las causales 
a que se refiere la Ley 2272 de 2022 “Por medio de la cual se modifica adiciona y prorroga la ley 418 de 1997, 
prorrogada, modificada y adicionada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010, 1738 de 
2014 y 1941 de 2018, se define la política de paz de Estado, se crea el servicio social para la paz, y se dictan otras 
disposiciones”. PARÁGRAFO l.  Se entiende como incumplimiento grave la sistemática omisión en la respuesta o 
atención de las obligaciones a su cargo. PARÁGRAFO II: En caso de producirse la declaratoria de caducidad, no 
habrá lugar a la indemnización para EL CONTRATISTA quien se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades 
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establecidas en la Ley 80 de 1.993 modificada por la Ley 1150 de 2007.  PARÁGRAFO III: La resolución de caducidad 
se notificará personalmente al contratista o a su representante o apoderado conforme al Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). PARÁGRAFO IV: Contra la resolución de 
caducidad, procede el recurso de reposición en los términos consagrados en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).  PARÁGRAFO V: Para declarar la caducidad 
se deberá seguir el procedimiento mínimo que garantice el debido proceso acorde al artículo 17 de la Ley 1150/07, 
Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y el numeral 1 del artículo 2.2.1.2.3.1.19. Del Decreto 1082 de 2015. CLÁUSULA 
DÉCIMA CUARTA - MULTAS: En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales a cargo 
del contratista, este, autoriza expresamente, mediante el presente documento, al MUNICIPIO para efectuar la tasación 
y cobro, previo requerimiento, de multas diarias sucesivas del uno por ciento (1%) del valor del contrato, sin que estas 
sobrepasen del diez por ciento (10%) del valor total del mismo y su cobro podrá efectuarse con cargo a la garantía de 
cumplimiento. De las multas tasadas, impuestas y cobradas, se informará a la Cámara de Comercio. PARÁGRAFO: 
PROCEDIMIENTO PREVIO Y DE MEJORA PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS: Para la aplicación de las multas 
el procedimiento que se realizará será el siguiente: El incumplimiento será certificado y notificado por la Supervisión 
del Contrato de forma escrita, en primera instancia mediante avisos pedagógicos, si persiste el incumplimiento se 
enviara un nuevo escrito en el cual se solicitará un Plan de Mejora, el cual debe ser presentado dentro del plazo 
establecido y aprobado por la Supervisión del Contrato. Para efectos de dar cumplimiento a la presente cláusula, EL 
SUPERVISOR verificará el cumplimiento, entre otros, del Cronograma de Trabajo y obligaciones a cargo del 
contratista, de acuerdo con lo señalado en la invitación, anexo y propuesta presentada por el contratista y cláusulas 
del contrato que se suscriba, quien deberá informar sobre su cumplimiento o incumplimiento. En caso de que la falta 
o incumplimiento se vuelva a presentar y que originalmente ya hubiera sido penalizada con multa, será susceptible de 
una nueva multa por el incumplimiento. El CONTRATISTA Y EL MUNICIPIO acuerdan que las multas se harán 
efectivas por ésta del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere, previa comunicación escrita a éste. Si no hay tal 
saldo, se efectuará de forma concomitante la respectiva reclamación ante el contratista y ante la aseguradora que 
expidió la garantía única del contrato, en los términos y condiciones establecidos en el Código de Comercio. La 
ocurrencia del siniestro y la determinación del valor a pagar se acreditarán ante la aseguradora con una comunicación 
suscrita por el Ordenador del Gasto, previo agotamiento del procedimiento de imposición de multas adoptado por la 
entidad.  Sin perjuicio de lo anterior, EL MUNICIPIO adelantará las acciones pertinentes ante la jurisdicción 
competente, incluida la coactiva, cuando así se requiera.  Las multas aquí pactadas se impondrán, de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, demás 
normas concordantes y pertinentes y sin que por ello EL MUNICIPIO pierda su derecho a reclamar la indemnización 
de los perjuicios causados con el incumplimiento que dio lugar a la aplicación de la multa. PARÁGRAFO I. La 
imposición de las multas se tramitará y se hará efectiva de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 
17 de la ley 1150 de Julio 16 de 2007 y al artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, es decir por acto administrativo 
debidamente motivado, contra el cual procede solo el recurso de reposición de conformidad con lo establecido en el 
artículo 86 literal c, de la Ley 1474 de 2011. PARÁGRAFO II. La imposición de multas se efectuará sin perjuicio del 
cobro de la cláusula penal pecuniaria de acuerdo con lo pactado en el presente contrato. El procedimiento aplicable 
para la imposición de multas será el consagrado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 o el que se encuentre vigente. 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: Las partes estiman anticipadamente los 
perjuicios que se lleguen a causar por el incumplimiento de la obligación. Para lo anterior en caso de declaratoria de 
incumplimiento el CONTRATISTA pagará al (la) CONTRATANTE a título de Cláusula Penal Pecuniaria una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato de Prestación de Servicios, sin acudir a la tasación de 
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los perjuicios. PARÁGRAFO: El procedimiento aplicable para la declaratoria de incumplimiento será el consagrado en 
el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 o el que se encuentre vigente. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - SUSPENSIÓN 
DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución del Contrato podrá suspenderse por acuerdo de las partes o cuando 
ocurran hechos o circunstancias constitutivas de una situación de fuerza mayor o caso fortuito que impidan el 
cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes de este Contrato. Si la suspensión es de mutuo acuerdo, 
deberá suscribirse un acta por parte de los representantes legales de ambas partes en la cual conste la razón por la 
cual suspenden la ejecución del contrato, la forma como se asumirán los costos que se generen con ocasión de esta, 
las actividades que se desarrollarán tendientes a superar el motivo de suspensión. Mientras subsistan hechos 
constitutivos de una situación de fuerza mayor o caso fortuito, y estas impidan la ejecución total del Contrato, el plazo 
para la ejecución del contrato se suspenderá de la siguiente manera: (i) por el término que dure la situación que 
configura la circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor. (ii) Si los hechos constitutivos de una situación de fuerza 
mayor y caso fortuito no impiden la ejecución de la totalidad del Contrato, sino sólo de manera parcial o de alguna o 
algunas de las obligaciones de este Contrato, las partes convendrán si tales circunstancias suponen o no la suspensión 
de la totalidad del contrato, y en su caso, el tiempo y los términos de suspensión. La suspensión de la ejecución del 
Contrato por fuerza mayor o caso fortuito se hará constar en actas suscritas por las partes, por medio de sus 
representantes legales, en las cuales se indiquen los hechos que la motivan. Una vez cesen las causas de la 
suspensión se dejará constancia de este hecho y de la reiniciación de los plazos contractuales a que haya lugar; en 
actas suscritas por las partes. De igual manera, en el evento de que se presenten suspensiones provisionales en la 
ejecución del contrato debidamente autorizadas por la Alcaldía Municipal de Palmira, el CONTRATISTA está en la 
obligación de modificar la vigencia de las Garantías, de tal forma que el termino de vencimiento de esta se prorrogue 
por el término que dure la suspensión provisional. CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA - CESIÓN: El CONTRATISTA no 
podrá ceder el presente Contrato de Prestación de Servicios sin la autorización previa y escrita del CONTRATANTE, 
pudiendo éste reservarse las razones para negar la cesión, una vez analizada la justificación presentada por el 
CONTRATISTA para este fin. La cesión se hará de conformidad con lo previsto en el artículo 887 y siguientes del 
Código de Comercio. En todo caso, EL MUNICIPIO verificará la idoneidad y experiencia del cesionario. CLÁUSULA 
DECIMA OCTAVA - SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá subcontratar la ejecución total del objeto 
del presente contrato sin la autorización escrita del MUNICIPIO. En todo caso el SUBCONTRATISTA no tendrá 
derecho a reclamar indemnizaciones por perjuicios ni instaurar acciones en contra.  CLÁUSULA DECIMA NOVENA - 
LIQUIDACIÓN: Según lo que indica el Art. 217 del Decreto 19 de 2012, este contrato no suscribirá acta de liquidación 
a menos de que su terminación sea anticipada. CLÁUSULA VIGÉSIMA - LIQUIDACIÓN UNILATERAL: Si el 
CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a un acuerdo sobre el contenido de esta, será 
practicada directa y unilateralmente por el MUNICIPIO y se adoptará por acto administrativo motivado, susceptible de 
recurso de reposición.  CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - TERMINACIÓN BILATERAL ANTICIPADA: las partes de 
común acuerdo manifiestan que si EL CONTRATISTA no presenta los requisitos para el inicio de la ejecución del 
contrato en el término de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción de este, se terminará de 
manera anticipada, pudiendo EL MUNICIPIO contratar con otro proveedor. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA - 
INDEMNIDAD: El contratista se obliga con el Municipio de Palmira a mantener indemne contra cualquier reclamación 
proveniente de terceros que tengan como causa las actuaciones del contratista. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento que no se 
encuentra incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en el artículo 8 de la ley 80 de 1993, Ley 
821 de 2003, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, en la Ley 1296 de 2009, ni en la Ley 1474 de 2011 y demás normas 
vigentes, reglamentarias y concordantes. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - CONFIDENCIALIDAD: El contratista, 



 

 
 

 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.:891.380.007-3 

 
 

PROCESO: GESTIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

  
ACTFO-030 
 Versión.06 
19/04/2024 

 
Página 7 de 7 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira -CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono: 2856121 

 

en virtud de la suscripción del presente contrato se compromete a: 1) Manejar de manera confidencial la información 
que como tal le sea presentada y entregada, y toda aquella que se genere en torno a ella como fruto de la prestación 
de sus servicios. 2) Guardar confidencialidad sobre esa información y no emplearla en beneficio propio o de terceros 
mientras conserve sus características de confidencialidad. 3) Solicitar previamente y por escrito autorización para 
cualquier publicación relacionada con el tema del contrato, autorización que debe solicitarse ante el Supervisor y/o 
Interventor del contrato presentando el texto a publicar con un mes de antelación a la fecha en que desea enviar a 
edición. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA - AUTONOMÍA DEL CONTRATISTA: Por tratarse de un contrato de 
prestación de servicios, regido por las Leyes 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, EL CONTRATISTA actuará con total 
autonomía en el cumplimiento de las obligaciones que adquiere por el presente contrato, por lo cual no se genera 
vínculo de carácter laboral alguno con el Municipio. CLÁUSULA. CLAUSULA VIGÉSIMA SEXTA - PUBLICACIÓN: El 
presente contrato se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP, que administra la 
Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
223 del Decreto 019 de 2012 y el Artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA 
- RÉGIMEN LEGAL Y JURISDICCIÓN: El presente contrato está sometido en un todo a la ley colombiana y se rige 
por las disposiciones de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas reglamentarias y concordantes, en lo 
que no esté regulado expresamente, se regirá por las normas civiles y comerciales. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA 
- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integral de este Contrato, los siguientes documentos: a) Invitación. 
b) La propuesta del contratista. c) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. d) Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía 
del representante legal. d) Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 
Nación, del Representante Legal. e) Certificado expedido por la Contraloría General de la República, del Representante 
Legal y del establecimiento de comercio. f) Certificado de antecedentes judiciales. h) Certificado de consulta de 
medidas correctivas. g) Constancia de Paz y salvo Seguridad Social y Parafiscales, expedido por el representante 
legal. h) Fotocopia del RUT, i) Compromiso presupuestal, Entre otros. CLÁUSULA VIGESIMA NOVENA - 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes. Serán 
requisitos necesarios para el inicio de ejecución de actividades: 1) Expedición del Registro Presupuestal 
Correspondiente, 2) Aprobación de garantías, 3) Suscripción del Acta de Inicio. Este contrato se considera vigente una 
vez perfeccionado y hasta el momento de su liquidación. 
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